CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoría

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº 08-2001-CG

1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1
Razón Social

Programa Caminos Rurales – Préstamo BID Nº 1328/OC-PE, BIRF Nº 4614-PE y Sub Convenio Marco de Ejecución del Programa de Desarrollo Alternativo suscrito con la Comisión de Lucha contra el Consumo de Drogas – CONTRADROGAS.



R.U.C. Nº 20380419247

1.2
Domicilio Legal
Dirección:
Av. Garcilaso de la Vega Nº 1351 – 3er. Piso, Centro Cívico y Comercial de Lima



Teléfono:
330-3365
330-3465
Fax: 330-8554

1.3
Naturaleza y Base Legal
1.3.1
El Programa de Caminos Rurales, es un órgano del Proyecto Especial de Rehabilitación e Infraestructura de Transportes, con autonomía técnica, administrativa y financiera, cuya Dirección Ejecutiva depende jerárquicamente del Vice Ministro de Transportes.


El Programa es responsable de la ejecución del Proyecto de Rehabilitación y Mantenimiento Temporal de la red de Caminos  Vecinales a financiarse con recursos del Tesoro Público y del endeudamiento externo con el BID y el BIRF.

1.3.2
Este Programa fue creado mediante Resolución Ministerial Nº 315-95-MTC/15.03 de fecha 19.07.95 y su estructura de Organización y Funciones está definida según Resolución Ministerial Nº 489-99-MTC/15.02.

1.3.3
Mediante Resolución Suprema Nº 106-2001-MTC de fecha 11 de Agosto del 2001, se designa al Mag. Raúl Torres Trujillo en el cargo de confianza de Director Ejecutivo del Programa 010 Caminos Rurales.

1.3.4
Mediante Decreto Supremo Nº 109-2001-EF de fecha 19 de Junio de 2001 se aprueba la operación de Endeudamiento Externo a ser acordada entre la República del Perú y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento – BIRF hasta por un monto US$ 50’000,000.00 (CINCUENTA MILLONES Y 00/100 DOLARES AMERICANOS) destinada a financiar parcialmente el Proyecto “Rehabilitación y Mantenimiento de Caminos Rurales”.

1.3.5
Mediante Decreto Supremo Nº 139-2001-EF de fecha 11 de Julio de 2001 se aprueba la operación de Endeudamiento Externo a ser acordada entre la República del Perú y el Banco Interamericano de Desarrollo – BID,  hasta por una suma de US$ 50’000,000.00 (CINCUENTA MILLONES Y 00/100 DOLARES AMERICANOS) o su equivalente en otras monedas, destinadas a financiar parcialmente el Proyecto “Rehabilitación y Mantenimiento de Caminos Rurales”.

1.3.6 Con fecha 12 de Mayo de 1995, se suscribió el Convenio de Donación entre los Gobiernos del Perú y de los Estados Unidos, representado por la Agencia para el Desarrollo Internacional – USAID, para la ejecución del Proyecto de Desarrollo Alternativo, el cual tiene como finalidad reducir el área de cultivo de la hoja de coca con fines ilícitos en áreas seleccionadas, en concordancia con el Plan Nacional de Prevención y Control de Drogas, promoviendo actividades económicas alternativas que contribuyan al Desarrollo Integral y sostenible del Perú;

Con fecha 18 de Agosto de 1997, los Gobiernos del Perú y de los Estados Unidos de  América suscribieron la Enmienda Nº 02 al Convenio de Donación referido en el párrafo anterior, en el que se redefine los objetivos, actividades y metodología de ejecución del proyecto y se establece el Programa de Desarrollo Alternativo, designando el Gobierno Peruano a  CONTRADROGAS como su representante oficial, responsable de la ejecución del mismo.

Mediante Sub Convenio suscrito entre CONTRADROGAS y el Programa de Caminos Rurales del Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción, la Unidad Ejecutora 010-Caminos Rurales, asume el compromiso de ejecutar los Estudios y Obras en los Departamento de San Martín y Huánuco , con cargo a los recursos provenientes de la Donación.

SubConvenio Marco Contradrogas, Carta de ejecución Nº 34 Programa USAID Nº 527-0348.

1.3.7
El área del Proyecto comprende los Departamentos de: Ancash, Apurímac, Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Junín, Pasco, Puno, Madre de Dios y San Martín.

El Programa está compuesto por una Unidad Central que se encarga de la administración general y por las Unidades Zonales quienes controlan la ejecución de los trabajos.

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN

2.1
Tipo de Examen


Financiero - Operativo.

2.2
Período a Examinar
· Para los Convenios BID y BIRF: Ejercicio Económico 2001 y 2002

·  Para el Sub Convenio Marco con Contradrogas: Ejercicio Económico 2001 y 2002 

3.
OBJETIVOS DEL EXAMEN

Informe de Auditoría Financiera

A.-
Para el caso del financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo – BID:

3.1 Expresar una opinión profesional con respecto a la razonabilidad de los  Estados Financieros del Proyecto y la gestión de los recursos del proyecto de acuerdo con los términos y condiciones del convenio de préstamo celebrado con el BID Nº 1328/OC-PE; según lo que se establece en la cláusula 5.02 del capítulo V de Estipulaciones Especiales y el Artículo 7.03 de Normas Generales.

3.2 Los objetivos específicos son obtener la opinión del auditor independiente sobre:

(a) La razonabilidad de la información financiera complementaria presentada, en todos los aspectos significativos.

(b) Evaluar y obtener el suficiente entendimiento de la estructura de control interno del organismo ejecutor con los programas y proyectos financiados por el BID, evaluar el riesgo de control, e identificar condiciones reportables, incluyendo deficiencias materiales de control interno, incluyendo los relacionados con las contribuciones de costos compartidos. 

(c) El cumplimiento por el ejecutor y/o prestatario con los términos y condiciones del contrato de préstamo, leyes y regulaciones locales aplicables.  El auditor deberá determinar el cumplimiento específico, en los aspectos  materiales, de las cláusulas contractuales listadas en el contrato de préstamo acordado entre el BID y el ejecutor y/o prestatario. Emitir opinión sobre el cumplimiento de los términos y condiciones del contrato de préstamo leyes y regulaciones locales aplicables.    

(d) La  documentación de apoyo a las solicitudes de desembolsos enviadas al BID incluyendo la verificación de la elegibilidad de los gastos financiados con los recursos del proyecto.

(e) El cumplimiento del Manual de Operaciones del Programa.

(f) Examen  de la situación del fondo rotatorio, incluyendo la conciliación de cuentas bancarias.

(g) El examen por muestreo de la documentación de soporte de las solicitudes de desembolsos presentadas al Banco certificando que: (i) están adecuadamente sustentadas con comprobantes fidedignos y mantenidos en los archivos del ejecutor y/o prestatario; (ii) fueron debidamente autorizadas; (iii) corresponden a gastos elegibles de acuerdo a los términos del contrato de préstamo; y (iv) fueron contabilizadas correctamente. 


Del Programa Caminos Rurales – Préstamo BID Nº 1328/OC-PE, preparados por la Unidad Ejecutora 010 – Caminos Rurales al 31.DIC.2001 y al 31 de Diciembre del 2002, abarcando el financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), debiendo tener en cuenta los requisitos de los documentos “Política del Bancos sobre Auditoría de Entidades y Proyectos” (Formulario Nº AF-100) y “Requisitos de Auditoría Independiente” (Formulario Nº AF-300).

B.-
Respecto al financiamiento del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento – BIRF:

3.3
Emitir opinión sobre si los estados financieros de la Entidad Ejecutora, como un todo, presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la posición financiera de la entidad a la fecha de la auditoría, el resultado de sus operaciones y el flujo de efectivo durante el período auditado, de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados, los cuales deben ser compatibles con los principios de contabilidad promulgados por IASC. Las diferencias importantes en la aplicación de principios de contabilidad distintos a las normas de contabilidad del IASC deben ser reveladas, según lo establecen en la cláusula IV sección 4.01 b (ii) e (iii) del Convenio de Préstamo BIRF Nº 4614-PE.

3.4
Emitir opinión sobre la razonabilidad de:

a) Estado de Fuentes y Usos de Fondos

b) Estado de Inversiones Acumuladas

c) Estado de Solicitud de Desembolsos, especificando si los gastos incluidos en las solicitudes de reembolso son elegibles, determinando su confiabilidad, si los procedimientos de contabilidad y control interno son adecuados; y, si los fondos del Programa han sido utilizados exclusivamente para los fines del mismo, de conformidad con los términos del Convenio de Préstamo.

d) La  documentación de apoyo a las solicitudes de desembolsos enviadas al BIRF incluyendo la verificación de la elegibilidad de los gastos financiados con los recursos del proyecto.

e) El cumplimiento del Manual de Operaciones del Programa.

f) El examen por muestreo de la documentación de soporte de las solicitudes de desembolsos presentadas al Banco certificando que: (i) están adecuadamente sustentadas con comprobantes fidedignos y mantenidos en los archivos del ejecutor y/o prestatario; (ii) fueron debidamente autorizadas; (iii) corresponden a gastos elegibles de acuerdo a los términos del contrato de préstamo; y (iv) fueron contabilizadas correctamente. 

g) Estado de Cuenta Especial, indicando si ha sido utilizada de acuerdo a lo pactado y si presenta razonablemente la disponibilidad de fondos al cierre del período auditado, así como las transacciones durante el período auditado, de acuerdo con las estipulaciones sobre uso de los fondos establecidos en el correspondiente convenio con el Banco.

Del Programa Caminos Rurales – Préstamo BIRF Nº 4614-PE, preparados por la Unidad Ejecutora 010 – Caminos Rurales al 31.DIC.2001 y al 31 de Diciembre del 2002, abarcando el financiamiento del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF). La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las “Guías y Términos de Referencia para Auditorías de Proyectos con Financiamiento del Banco Mundial en la Región de Latinoamérica y el Caribe” (Guías del Banco Mundial), el “Manual de Contabilidad, Informes Financieros y Auditoría” (Manual FARAH de la misma organización).


INFORME DE AUDITORIA TECNICA

3.5
Emitir un Dictamen de Auditoría Técnica sobre el desempeño del prestatario en la ejecución de proyecto para cada semestre comenzando con el semestre julio-diciembre 2001 y luego los dos semestres del 2002, incluyendo: metodología de selección; cumplimiento de metas físicas e indicadores conforme al Marco Lógico del Programa; calidad y costo de las obras; gestión del mantenimiento rutinario con microempresas; y evaluación del cumplimiento de las disposiciones del Manual Operativo del Programa. Según lo estipulado por el Banco Internacional de la Reconstrucción y Fomento – BIRF, con relación al Convenio de Préstamo 4614-PE Cláusula III “Ejecución del Proyecto” Sección 3.13 inciso (a), y lo que establece en el Convenio de Préstamo BID Nº 1328/OC-PE en la cláusula 3.05 inciso b) del capítulo II de Estipulaciones Especiales.

3.6
Visitas de inspección por muestreo a las obras civiles financiadas con recursos del proyecto para certificar si se están ejecutando de acuerdo con los planos y especificaciones aprobados.

C.-
Para los Recursos de USAID administrados por el Programa Caminos Rurales, bajo el Sub Convenio Marco de Ejecución del Programa de Desarrollo Alternativo suscrito con la Comisión de Lucha contra el Consumo de Drogas – CONTRADROGAS:

3.7 Expresar una opinión sobre si el Estados de Rendición de Cuentas del Programa de Caminos Rurales, financiados por USAID, presenta razonablemente, en todos los aspectos materiales, los ingresos recibidos, costos incurridos, y productos/asistencia técnica provistos directamente por USAID por el período auditado, de conformidad con los términos del Sub Convenio Marco de Ejecución del Programa de Desarrollo Alternativo entre la Comisión de Lucha contra el Consumo de Drogas – CONTRADROGAS y el Programa Caminos Rurales – PCR del Proyecto Especial Rehabilitación Infraestructura de Transportes – PERT y con principios de contabilidad generalmente aceptados de acuerdo con Normas de Auditoría Gubernamental de los Estados Unidos de Norte América (incluyendo la base de ingresos y desembolsos en efectivos y modificaciones a la base de efectivo).

3.8 Evaluar y obtener suficiente entendimiento de la estructura de control interno del beneficiario relacionado con los programas y proyectos financiados por el USAID, evaluar el riesgo de control, e identificar condiciones reportables, incluyendo deficiencias materiales de la estructura de control interno, incluyendo los relacionados con las contribuciones de costos compartidos requeridos. 

3.9 Determinar si el beneficiario cumplió, en todos los aspectos materiales, con los términos del convenio (incluyendo los costos compartidos)  leyes y regulaciones aplicables relativa a los programas y proyectos financiados por USAID. Todas las instancias materiales de incumplimiento y todos los indicios de actos ilegales deben identificarse. 

3.10 Determinar si el beneficiario ha tomado acciones correctivas adecuadas sobre recomendaciones de auditorías anteriores. (Aplicable en la auditoría del período 2002)

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA

D.-
Para el caso del financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo – BID y respecto al financiamiento del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento – BIRF:

3.11
Emitir opinión sobre la razonabilidad de la Información presupuestaria relativa a los Préstamos BID Nº 1328/OC-PE, BIRF Nº 4614-PE y Contrapartida Nacional, preparada por la Unidad Ejecutora 010 - Caminos Rurales, al 31 de diciembre de 2001 y 2002, para la formulación de la Cuenta General de la República en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nº 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001.

INFORME LARGO

E.
Para el caso del financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo – BID y respecto al financiamiento del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento – BIRF:

3.12
Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad de la estructura y sistema de Control Interno implementadas por la Unidad Ejecutora 010 – Caminos Rurales para la Administración de los Convenios de Préstamo. El examen deberá ser efectuado siguiendo los criterios definidos por el “Committee of Sponsoring Organization (COSO)” 
 los que incluyen la evaluación de: (i)  el ambiente de control; (ii) la valoración de riesgos; (iii) los sistemas de contabilidad y de información; (iv) las actividades de control; y (v) las actividades de monitoreo; a efecto de determinar el grado de solidez, eficiencia y eficacia, y si estas realizan sus actividades en concordancia con las Normas Técnicas de Control Interno y los dispositivos legales vigentes.

3.13
Evaluar la gestión administrativa y operativa de la Unidad Ejecutora 010 – Caminos Rurales, determinando el nivel de cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados en el ejercicio económico a examinar en función a eficiencia, eficacia y economía.

              Esta evaluación incluirá, entre otros, los siguientes aspectos: (i) la capacidad institucional instalada del organismo ejecutor relacionada con los recursos humanos, materiales y del sistema de información; y (ii) el sistema contable utilizado por el ejecutor para el registro de las transacciones financieras.

3.14
Determinar si las adquisiciones de bienes y servicios, consultorías y obras, fueron efectuadas con o sin proceso licitario, dentro del marco de la legalidad, transparencia,  términos de referencia establecidos en el contrato de préstamo y si los mismos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifique riesgo deterioro o despilfarro.

3.15
En cuanto a los Proyectos de Inversión u Obra Pública efectuadas directamente o a través de contratistas, determinar si:

a)
Las etapas de Estudio y Ejecución, cuentan con los expedientes técnicos aprobados que sustenten su solidez técnica en cada uno de los documentos que lo conforman, incluyendo la aplicación de estándares de rehabilitación y mantenimiento según las características de uso de los caminos.

b)
Si cuenta con una permanente y eficiente supervisión de las Obras en ejecución.

c)
En la ejecución se han aplicado controles de calidad y existe información sustentatoria del indicado control.

d)
En la ejecución de las obras públicas se produjeron incrementos por presupuestos adicionales, y si contaron con la respectiva aprobación, están debidamente sustentados con el expediente técnico correspondiente y si la entidad dio observancia a las normas técnicas de control relacionadas con las obras públicas

e)
Si efectuó la liquidación de las Obras Públicas, y la recepción de las mismas de acuerdo a ley.

f)
Los bienes y servicios producidos tienen por finalidad brindar un servicio público debidamente justificado con los estudios de factibilidad e ingeniería.

g)
Se encuentran registradas como patrimonio público.

3.18
Evaluar los controles implantados por la Entidad respecto a las donaciones recibidas en el ejercicio a examinar, en función a propiedad, uso y destino, estableciendo su correcta utilización y registro contable.

3.19
Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías anteriores realizadas por las Sociedades de Auditoría designadas, con la finalidad de determinar si se emprendieron las acciones pertinentes por parte de los funcionarios de la entidad, así como establecer si a la fecha del examen, las medidas correctivas relacionadas con las observaciones y recomendaciones contempladas en los informes de Auditoría y exámenes especiales, lo relativo a las restricciones determinantes en la calificación de los Dictámenes, se encuentran pendientes, en proceso o superado y/o implementado, respectivamente.

4.
PLAZOS

4.1
Inicio del examen
Al día siguiente de suscrito el Contrato de Locación de Servicios Profesionales.

4.2
Entrega de información
Los Estados Financieros e Información Complementaria y Presupuestaria, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada: en un plazo que no exceda el 1º de marzo del 2002, para el ejercicio fiscal 2001 y el 1º de marzo del 2003 para el ejercicio fiscal 2002.

4.3
Presentación de Informes de Auditoría
El informe, conteniendo los hallazgos reportables, deberá seguir el siguiente ordenamiento:

a.    Estructura Organizacional
· Procedimientos administrativos que rigen las actividades y responsabilidades de la administración financiera del proyecto. 

· Niveles de autoridad y procedimiento requeridos para el procesamiento de las transacciones financieras. 

· Niveles de autoridad, descripciones de cargo, número y suficiencia de habilidades del personal que trabaja en las diversas áreas de ejecución del proyecto.

· Habilidad del ejecutor en mantener una planta de personal adecuada, dado los posibles cambios en la administración. 

· Segregación de responsabilidades en la administración financiera del proyecto (actividades de tesorería, contabilidad e informes contables).

b.    Sistemas de Información
· Adecuación de los sistemas de procesamiento de datos para producir información operativa, financiera y contable oportuna y confiable.

· Capacidad del área de procesamiento de datos para registrar y mantener información adecuada con respecto a la documentación de apoyo de las solicitudes de desembolso.

· Capacidad del sistema financiero y contable en verificar, controlar y hacer el seguimiento de todas las fuentes y uso de fondos relacionados con el proyecto, incluyendo las transacciones del fondo rotatorio del Banco. 

· Capacidad del sistema financiero y contable de cumplir con los requisitos del Banco, incluyendo un plan específico de cuentas.

· Capacidad del sistema contable utilizado por el ejecutor para el registro de las transacciones financieras, incluyendo los procedimientos para consolidación de la información financiera en proyectos de ejecución descentralizada. 

c. Procedimientos de Adquisiciones de Bienes y Servicios, Contratación de

Obras Civiles y de Consultores
· Cumplimiento del ejecutor con las normas y procedimientos de adquisiciones de bienes y servicios, obras civiles, y contratación de consultores, establecidas en el contrato de préstamo del Banco y en las leyes y regulaciones locales aplicables.

d.   Situaciones encontradas durante visitas físicas a proyectos o subproyectos 
Condiciones materiales reportables identificadas como resultado de las visitas de inspección física realizadas por el auditor, y relacionadas con la ejecución de las obras civiles  y/o las adquisiciones de bienes y servicios, financiados con los recursos del proyecto.

e. Estado de implantación de recomendaciones de control interno de períodos anteriores 

El informe también incluirá, el seguimiento de las recomendaciones de auditorías anteriores.

La entrega de los informes deberá efectuarse en los siguientes plazos:

A.-
Informes para el Banco Interamericano de Desarrollo – BID y Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento - BIRF
· Informes de Auditoría Técnica: A los 90 días después de cada semestre, según lo establecido en la cláusula III sección 3.13 inciso (b) del Convenio de Préstamo con el Banco Mundial Nº 4614-PE y lo establecido en la cláusula 3.05 inciso (b) de Estipulaciones Especiales del Convenio de Préstamo con el BID Nº 1328/OC-PE.

· Información financiera del Convenio de Préstamo BID Nº 1328/OC-PE y del Convenio de Préstamo BIRF Nº 4614-PE, informes Largo y de Evaluación de la Información Presupuestaria: Dentro de los (120) ciento veinte días siguientes al cierre de cada ejercicio presupuestal, según lo establecido en la cláusula IV de los Pactos Financieros Sección 4.01 inciso b (ii) del Convenio de Préstamo BIRF Nº 4614-PE y lo establecido en el artículo 7.03 inciso (a) /iii) del capítulo VII Normas Generales del Convenio de Préstamo BID Nº 1328/OC-PE

La auditoría debe ser ejecutada tomando en cuenta las respectivas Guías y Pautas emitidas por los Organismos Multilaterales, así como lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone las Normas de Auditoría Gubernamental contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C Nº 141-99-CG publicada el 29.NOV.99.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas,  tal como lo dispone la NAGU 3.60 y la Directiva Nº 012-99-CG/CE.

B.-
Informes para el USAID – Sub Convenio Marco con CONTRADROGAS:

· Informe en Borrador: A los (05) cinco meses posteriores al cierre del ejercicio Presupuestal.

· Informe Final de Auditoría: A los (06) seis meses posteriores al cierre del ejercicio presupuestal.

La auditoría financiera a los fondos provenientes de financiamiento de  USAID debe hacerse de acuerdo con Normas de Auditoría Gubernamental de los EUA, a las “Guías para Auditorías Financieras Contratadas por Beneficiarios del Exterior” de USAID.

5.
COSTO DE LA AUDITORIA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se ha previsto en:

Para el Período 2001

Honorarios Profesionales


S/. 200,000

Impuesto General a las Ventas (IGV)

S/.   36,000







------------------

TOTAL:




S/. 236,000

Asimismo, se ha considerado el importe de S/.5,000.00 (Cinco mil y 00/100 Nuevos Soles) por concepto de viáticos y pasajes, los cuales serán sustentados documentadamente.

· 86% del monto total del contrato será abonado con fondos del BID-BIRF y la contraparte local, equivalente a S/.202,960.00 incluido el I.G.V.

· 14% del monto total del contrato será abonado con fondos del Sub Convenio Marco Contradrogas, equivalente a S/.33,040.00 incluido el I.G.V.

Para el Período 2002

Honorarios Profesionales


S/. 250,000

Impuesto General a las Ventas (IGV)

S/.   45,000

------------------

TOTAL:




S/. 295,000

Asimismo, se ha considerado el importe de S/.10,000.00 (Diez mil y 00/100 Nuevos Soles) por concepto de viáticos y pasajes, los cuales serán sustentados documentadamente.

· 86% del monto total del contrato será abonado con fondos del BID-BIRF y la contraparte local, equivalente a S/.253,700.00 incluido el I.G.V.

· 14% del monto total del contrato será abonado con fondos del Sub Convenio Marco Contradrogas, equivalente a S/.41,300.00 incluido el I.G.V.

6.
FORMA DE PAGO

La Sociedad de Auditoría deberá indicar en su propuesta la forma de pago de los Honorarios Profesionales, conforme a lo establecido en el artículo 39º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

7.
CARTA FIANZA

Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de (la Entidad), una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega del informe de auditoría, y otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR

Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad los siguientes ejemplares:


Informes para el Banco Interamericano de Desarrollo – BID y Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento – BIRF

· Diez (10) Ejemplares del Informes de Auditoría Financiera, Informes de Auditoría Técnica, Informe Largo y del Informe de Evaluación Presupuestaria.

Informes para el USAID – Sub Convenio Marco con CONTRADROGAS:

Para ser remitidos a USAID – CONTRADROGAS:

· Dos (02) Ejemplares del Borrador del Informe.

· Seis (06) Ejemplares del Informe Final de Auditoría en Español.


         (dos para USAID) (Cuatro para la Entidad)

· Diez (10) Ejemplares del Informe Final de Auditoría en inglés


         (seis para el RIG/SS) (dos para USAID/PERU) (dos para la Entidad)


Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45ºdel Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un Diskette 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un diskette en versión Excel conteniendo los Formatos Nº 2A, 2B y 2C, “Resumen de la Acción y Control” según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 011-2000-CG/B150, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 235-2000-CG del 08.NOV.2000.”

9.
TERMINOS DE REFERENCIA DE AUDITORIA Y ESTIPULACIONES ESTABLECIDAS EN LOS CONTRATOS DE PRESTAMO
Los Términos de Referencia y las estipulaciones establecidas en los Contratos de Préstamo BID Nº 1328/OC-PE, BIRF Nº 4614-PE y el Sub Convenio Marco con Contradrogas, para la auditoría del Proyecto, deberán ser coordinados y puestos en conocimiento por la Entidad, debiendo la Sociedad Auditora remitir en su propuesta una Declaración Jurada declarando conocer y aceptar el contenido  y alcance de los requisitos establecidos.

· Como parte integrante del proceso de planeación el auditor debe disponer y conocer los documentos básicos relacionados con la operación: (i) el documento de proyecto aprobado por el Directorio y/o autoridad competente del Banco; (ii) el contrato de préstamo incluyendo sus anexos; (iii) normas y procedimientos a ser observados para la contratación y/o adquisiciones de obras, bienes y servicios de consultoría financiados con recursos del BID y BIRF o por recursos de contrapartida local; (iv) la política y requerimientos para auditoría externa de  los proyectos financiados por el BID y el BIRF, “Guías y Términos de Referencia para Auditorías de Proyectos con Financiamiento del Banco Mundial en la Región de Latinoamérica y el Caribe” (Guías del Banco Mundial); y (v) el manual para el procesamiento de solicitudes de desembolsos.

· El auditor debe obtener una carta de representación de acuerdo con la Sección 580 de las Normas Internacionales de Auditoría del IFAC, firmada por la autoridad competente del ejecutor y/o entidad.

· Relaciones y Responsabilidades

El cliente para esta auditoría es la entidad ejecutora, y el Banco es parte interesada. Un representante del Banco puede participar en las reuniones de entrada y salida, supervisar el trabajo ejecutado por el auditor para asegurar que cumple con los términos de referencia y las normas de auditoría aplicables, y proporcionar comentarios sobre el borrador del informe de auditoría.

La entidad ejecutora es responsable por preparar todos los estados financieros e informe requeridos, y asegurarse que todos los registros necesarios estén disponibles para la auditoría, que todas las entradas y ajustes contables hayan sido hechos, y que ha tomado todas las acciones necesarias para permitir a los auditores emitir el informe final oportunamente.

Los auditores deberán mantener y archivar adecuadamente los papeles de trabajo por un período de tres años después de terminada la auditoría. Durante ese período, los auditores deberán proveer prontamente los papeles de trabajo que les sean solicitados por el Banco.

· Inspección y Aceptación del Trabajo de Auditoría y de los Informes


El Banco es responsable por inspeccionar y aceptar los informes de auditoría, y podrá nombrar personas naturales o jurídicas que efectúen estas labores, incluyendo la revisión de los papeles de trabajo y los controles de calidad correspondientes. Si el informe no es aceptable o no es totalmente satisfactorio debido a deficiencias en el trabajo de auditoría o porque el informe no cumple con los requisitos indicados en los T de R o en las Guías, el auditor hará el trabajo adicional necesario sin costo adicional para la Entidad Ejecutora y el Banco.


También, el representante del Banco puede contactar directamente a los auditores para solicitar información adicional relacionada con cualquier aspecto de la auditoría o de los estados financieros de proyecto. Los auditores deben satisfacer tales solicitudes prontamente.

10.
SOCIEDAD DE AUDITORIA

Las Sociedades de Auditoría postoras deberán ser elegibles al Banco Interamericano de Desarrollo - BID, Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento - BIRF y a la Agencia para el Desarrollo Internacional de los Estados Unidos - USAID, asimismo deberán contar con experiencia en Auditorías de Proyectos de Inversión financiado por Organismos Internacionales de Crédito.

11.
EQUIPO DE AUDITORIA
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en Auditoría de Proyectos de Inversión financiado por Organismos Internacionales de Crédito, requiriéndose mínimo, el siguiente equipo:

· Supervisor (1) (Condición de permanente en la Sociedad)

· Jefe de Equipo (1) (Condición de permanente en la Sociedad)

· Contadores (3)

· Economista (1)

· Ingeniero Civil (2)

· Abogado (1)

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada.

12.
GASTOS DE  PUBLICACION

La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría  adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

13.
ASPECTOS DE CONTROL

El informe en inglés emitido por la firma de Auditoría será enviado a RIG/SS para su control de calidad y evaluación del informe de acuerdo a lo establecido en las “Guías para Auditorías Financieras Contratadas por Beneficiarios del Exterior”.


Una vez aprobado el Informe de Auditoría por la Oficina del Inspector Regional, está listo para su distribución y proceso de seguimiento. USAID/Perú enviará dos ejemplares del informe en Español al Proyecto Especial PCR/MTC una vez recibida esta aprobación.
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